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RESOLUC¡ÓN trlo. ¿OZ
(22 d€ octubre de 2018)

Por le cual se autorizan Pagos

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECN¡CO NACIONAL DE COMERCIO
"SIMON RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atrlbuclones legales y en
especial las conferldaa por el Estatuto General Articulo 4l Llteral d),
Decreto 231 de 2016

CONSIDERANDO:
Que mediante Circular Externa No. 002 del I de enero de 2016, el Ministerio de
Hacienda y crédito Público estableció el procedimi€nto para el pago a Beneficiario
Final a través del sistema sllF NAcloN de conformidad con lo eétablecido en el
Libro 2 parte 9, titulo 2 capítulo 2 del Decreto 1068 de 2015, donde se establece
que los pagos que se realicen a través del Aplicativo SllF Nación se deberá
realizar con abono en cuenta al beneficiario final

Que la Empresa ARBELAEZ & GONZALEZ LTDA con Nit 890.316.363-5, presentó
la factura N" ¿14 del 1 octübre d6 2O,lB, por concepto de ARREGLO FLORÁR,

Que la Vicenectoría Administrativa y Financ¡era, emitió el correspondiente
Certificado de Disponibilidad presupuestal No. 40818 del Rubro h_S-S_S-S
BIENESÍAR UNIVERSIATARIO.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARTICULO lo. Autorizar a ta pagaduría de TNTENALCO EDUCACóN
SUPERIOR los siguientes pagos de acueido al considerando en mención:

xoffi §fresu_a VALOR OIEPIOilBI."DAD CoiEEPTO

ARBELAEZ & GONZALEZ
LTDA

890.316.36&5 s304.640 40818 )ago de la factura N'4¡
ARREGLO FLORAR,
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RESOLUCION No. 407
(22 de octubre de 2018)

Por la cual se autodzan Pegos

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉC¡¡ICO NACIONAL DE COIIERCIO
"SIMON RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sue atrlbuclones legales y en
especial las conferidas por el Estatuto General A¡{culo .ll Literal d),
Decreto 231 de 2016

ART¡CULO 20. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

a los veinüdós (22) día del mes d€ octubre del año
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